
25 Cents. Sábado 21 de Febrero de 1903 25 Cents.

(Ofirinl
de las Baleares

^Kártee, Jeté ve» y Sábado
6 susozibe on k eslíe de la Mieerioozdía núm. 4.

ex^Loe frasteriptom tienen desecho además de loe números ordinarios á loe 
Lraordinar:98, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
’ e podrán adquirir con na 25 p g de rebaja sobre el precio de venta. 
__Predoie—Por suscripción al mes, 1*50 pías.—Por un número suelto O'SB. 
' Anuncios para susoriptores línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Nnm. 6634
Las leyei obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- 

ioriei de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtÍMi 
OficMlc» se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 ábñ¡1889.)

PARTE OFICIAL

PaF.SIDSWCÍA DEL C05SEJ0 DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 19 de Febrero.1)

Núm. 477

Gobierno Civil
Oenso escolar.—Circular

Con esta fecha se remiten á todos los 
Sres. Alcaldes de la provincia, los impre
sos necesarios para llevar á cabo el Censo 
escolar.

En caso de que algún Sr. Alcalde no 
recibiera dichos impresos ó los remitidos 
no fueran suficientes, se servirá participár
melo á los tres días, á más tardar, de ha
berse recibido este número del Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 20 de Febrero de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Vdlanueva

Núm. 478
Circular

El Sr. Director de la Sección de Te
légrafos de esta capital pone en mi co
nocimiento que aparecen destruidos con 
frecuencia la casi totalidad de los aisla
dores de porcelanas que se emplean en 
las diferentes lineas que comunican á 
los pueblos de esta Isla observándose 
que á veces antes de la semana de ha
ber sido instalados son destruidos arro
jando piedras á los mismos.

Como el hecho en sí es de los mas re
probables por los perjuicios que origina 
á los intereses del Estado y á los del co
mercio y particulares que utilizan el te
légrafo, los Alcaldes de los pueblos por 
cuyo término cruce alguna linea tele
gráfica harán público en los mismos por 
medio de pregón las penas en que incu
rren los causantes de daños en dichas 
líneas y harán presente á los Maestros 
de instrucción primaria la necesidad y 
conveniencia de que inculquen á sus dis- 
cipulos el debido respeto á dicho ser
vicio á cuyo fin seria muy útil coadyu
varen los curas párrocos respectivos.

Pero por si no fuesen suficientes estas 
medidas para obtener el resultado que 
se espera, ordeno á los Alcaldes citados. 
Guardia Civil y demás agentes de mi 
Autoridad que extremen la vigilancia 
para impedir el criminal abuso y en su 
caso castigar á los culpables, dándome 
inmediata cuenta de cualquier hecho que 
con este asunto se relacione.

Palma 21 de Febrero de 1903,
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 479
Secretaria.—Circular

La Real orden de 9 de Diciembre de 
1899 en su regla 3.a dispone que las 2 
)esetas 50 céntimos que devenguen los 
Médicos titulares ó los profesores que 
hagan sus veces, por cada reconocimien
to que practiquen á los mozos incluidos 
en los alistamientos para el servicio mi
litar, las cobren directamente de los in
teresados pudientes, en el acto del re
conocimiento, y como se dá el caso de 

Núm. 480
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

--------- ♦ • ♦---------
Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 

en los edificios provinciales, durante el mes de Enero de 1903.
Jo males, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE 

Pesetas,

' Casa de la Misericordia
Oficial albañil. ....... Jornal 37 2*50 92*50
Peón id........................................... Idem 37 175 64*75
Yeso............................................... Hectólitro 3‘20 1*45 4*64
Cal................................................. Quintal métrico 6'40 1*72 11*01
Cemento del país........................... Idem 15'60 2 31*20
Arena del «Carnatge».................... Metro cúbico 4*667 3*18 14*84
Sillares «maréa de Son Veri» . . Idem 2 9 18'00
Id. id. del «Coll d'en Rebassa». . Idem 0*667 8*16 5*44
Losetas «marés de llivanya». . . Metro cuadrado 12*48 0*80 9*98
Bacinilla de hierro colado. . . . Uoa 2 10 20*00

Suma......................... 272*36

Hospital
Oficial albañil................................. Jornal 21 2*50 52*50
Peón id........................................... Idem 21 1*75 36-75
Yeso............................................. Hectólitro 3*20 P45 4*64
Cal................................................. Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais........................... Idem 2*80 2 5'60
Grava de la Riera........................ Metro cúbico 1 5*30 5'30
Tejas árabes, grandes.................... El ciento 2*50 5 12'50
Tubos de barro cocido, de 0'13

diámetro.................................. Uno 18 0*16 2*88
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 2‘667 0*60 1*60

• - —■ ———
Suma........................ 132*78

Casa-Consulado
Oficial albañil................................ Jornal 37 2*50 92*50
Peón id........................................... Idem 37 1‘75 64-75
Yeso............................................... Hectólitro 8 1*46 11*60
Cal................................................. Quintal métrico 6*40 1*22 11-01
Cemento del pais........................ Idem 5*20 2 10-40
Grava de la Riera......................... Metro cúbico 3 5‘30 15*90
Sillares «marés de Son Veri». . . Idem 2*667 9 24*00
Escobillas....................................... Docena 1 0*90 0*90
Espuertas....................................... Una 4 0*45 1*80
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 16*667 0'60 10*00

Suma......................... 242*86

Lonja
Oficial 1.* cantero.......................... Jornal 16 3 48*00
Acerar herramientas.................... 3*25

Suma......................... 51*25

Suma total . . • • • e • • 699*25
Palma 14 de Febrero de 1903.—El Vicepresidente de ia C. P., Guillermo Sancho.

—P. A. de la C. P.—El Secxetario, Silvano Font.

que muchos se excusan de hacerlo bajo 
fútiles pretextos, prevengo á los Señores 
Alcaldes, den lectura á los interesados 
de la presente circular, á fin de que no 
aleguen ignorancia de! deber en que es- 
tan de satisfacer al facultativo la espre- 
sada cantidad, en la forma que determi
na la referida Real orden.

Palma 21 de Febrero de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 481 
JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES 
La Junta provincial del Censo electoral 

en la sesión que ha celebrado el dia de hoy 
ha acordado señalar el Domingo l.° de 
Marzo próximo para celebrar la sesión pú ■ 
blica prevenida en el art. 18 del R. D. de 
5 de Noviembre de 1890, para la procla
mación de candidatos, y designación de loe 
interventores que han de formar parte de 
las mesas electorales en las elecciones de 
Diputados provinciales que han de cele
brarse el dia 8 del mismo mes.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo preceptuado 
en la 2.a de las disposiciones contenidas en 
la convocatoria de dichas elecciones, publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n • 5631 co
rrespondiente al dia 14 del corriente,

Palma 18 Febrero 1903.—El Presidente, 
Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 482 
ALCALDIA DE INCA 

Resultando que los mozos que expresa la 
siguiente relación, sujetos al reemplazo de 
cate año, y de ignorado paradero, no se han 
presentado en ninguno de los actos del 
alistamiento y su rectificación, á pesar de 
los edictos y anuncios al efecto publicados, 
ee les cita nuevamente para que por sí ó 
por persona que les represente, comparez
can el primer domingo del mes de Marzo 
inmediato, á las nueve de su mañana al 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados; con el bien entendido, de que 
esta citación suplirá la que ordena el artí
culo 78 de la Ley de Reclutamiento.

Relación que se cita
Guillermo Bonet Beltran, hijo de Lucas 

y Catalina
Juan Cañellas Frau, hijo de Antonio y 

Antonia.
Miguel Escoto Pone, hijo de Francisco y 

Maria.
Lorenbo Coll Sastre, hijo de Lorenzo y 

Mana.
Inca 17 Febrero de 1903.—Jaime Ar- 

mengoi.

Núm. 483
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Hallándose en ignorado paradero los 
mozos del actual reemplazo llamados Ra
fael Rigo Portell, Guillermo Amengua! Mut 
y Manuel Esteban Ortega se les cita por 
medio del presente anuncio para el acto 
de la clacificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar ante este Ayunta
miento el dia primero del próximo mes de 
Marzo á las diez de su mañana, advirtién- 
dolee que su falta de comparecencia ó de 
alegación del derecho que les asista, les 
ocacionará el perjuicio que señala el arti
culo 96 de la ley ■ de reemplazos vigente, 
s^gun el cual no será atendida ninguna 
excepción que no se alegue en dicho acto, 
cualquiera que sea de su índole, además 
de la declaración de prófugo que previene 
el art. 105 de la propia ley.

Algaida 20 de Febrero de 1903.—El Al
calde, Julián Cardell.-—Ei Secretario, Pe
dro Oliver.

M.C.D. 2022



D.D. Antonio Adrover Pona 
Jaime Antomo Ciar Vila 
Pedro Servera Vila 
Juan Verger Tomas 
Jaime Antonio Ciar Vicens 
Miguel Oliver Vidal 
Andrés Caldentey Cánaves 
Guillermo Ciar Vila 
Cosme Caldentey Rigo 
Miguel Vila Salom

Mayores ContribuyenUa
D. Gabriel Adrover Escalas

Jaime Adrover Adrover Blonquet
Pedro Adrover Suñer 
Gregorio Bonet Bonico 
Jaime Bonet Danus 
Juan Bonet Verger 
Francisco Adrover Manresa 
Miguel Bonet Vadell Son Llorene 
Mateo Bonet Barceló 
Nadal Bonet Ferrando 
Bernardo Vidal Covas 
Gerónimo Bonet Vidal 
Pedro Pomar Muntaner 
Benito Burguera Vidal 
M guel Verger Tomas 
Andrés Vadell Vidal 
Jaime Vidal Bonet 
Bernardo Olar Vicens 
Antonio Caldentey Bennasar 
Cosme Ciar Vicens 
Miguel Ciar Vila 
Antonio Escalas Escalas 
Bartolomé Rigo Vallbona 
Gerónimo Escalas Vidal 
Miguel Forteza Pomar 
Gabriel Forteza Pomar 
Bartolomé Garcías Bonet Bárbara 
Bartolomé Obrador Vidal 
Juan Manresa Rigo 
Sebastian Rigo Manresa 
Bartolomé koig de Gerónimo 
Andrés Rigo Adrover 
Cosme Ciar Vila
Silvestre Rigo Rigo Sabater 
Guillermo Rigo Riera 
Lorenzo Verger Tomas 
Sebastian Verger Tomas 
A utonio Rigo Rigo 
Bartolomé Salem Bonet 
Pedro Tomas Suñer 
Pedro Juan Tomas Suñer 
Miguel Vidal Vidal Bennasar 
Sebastian Rigo Vidal 
Miguel Vidal Ciar 
Damian Vidal Vidal 
Pedro Tomás Ferrando 
Bartolomé Vicens Bonet 
Juan Bonet Ferrando 
Lorenzo Bonet Ciar 
Damian Vidal Vila
Rafael Rigo Barceló Son Ramón 
Andrés Burguera Bonet

Santañy 30 Enero de 1903.—El Alcalde, 
Juan Muntaner. —P. A. del A.—El Secre
tario, Pedro Tomas.

Núm. 490
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Lista definitiva de los señores Concejales 
y mayores contribuyentes que tienen 
derecho á la Elección de Compromisarios 
para la de Senadores, formada en cum
plimiento y á lo dispuesto en la vigente 
ley.

Señores del Ayuntamiento
D. Joaquín Cornelia Monjó 

Gabriel Saura Revel 
Francisco Vivó Pone 
Bartolomé Llorens Barceló 
Matías Rosselló Meliá 
Juan Gelabert Jover 
José Genestar Saurina 
Enrique Traid Bagur 
Juan Campins Salord 
Martin Mercadal Mascaré 
José Roca Puig 
Antonio Tuduri Molí 
Victoriano Mesquida Gornés 
Manuel Biescas Florit 
Francisco Anglada Bonét

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Squella Martorell 

Joaquín de Vigo Bassols 
José de Olives Megarola 
Antonio Vivó Sancho 
Lorenzo Arguimbau Gener 
Francisco Amengual Pone 
Lorenzo Cabrieas Sastre

Núm. 484 . |
ALCALDIA. DE CALVIA

Intentados por este Ayuntamiento los 
encabezamientos parciales de las especies 
que comprende ei expediente de arbitrios 
extraordinarios autorizados por Real Orden 
de 27 de Enero último para cubrir el défi
cit del presupuesto ordinario del corriente 
año 1903, sin haber obtenido éxito alguno 
y acordado en consecuencia ensayar el 
arriendo á venta libre de las mismas por lo 
que resta de dicho año con arreglo al Capí
tulo 25 del Reglamento de consumos vigen
te, se anuncia por el presente la primera su 
basta que tendrá lugar de 10 á 11 del dia 2 
de Marzo próximo en la Casa Consistorial 
de esta villa ante la Comisión nombrada al 
efecto y con sujeción al pliego de condicio
nes que obra unido ai mencionado expe
diente y estará de manifiesto.

Si esta primera subasta d o  diera resulta
do se piocederá á la segunda y última el 
dia cinco siguiente a igual hora, admitien
do en este caso posturas por las dos terce
ras partes del tipo y se adjudicará al mas 
beneficioso postor.

Calviá 16 Febrero de 1903. —El Alcalde, 
Juan Salem. •

Núm. 465
. AYUNTAMIENTO DE DEYA 

■ Terminado el reparto de consumos de 
esta villa para el corriente año 1903, queda 
expuesto al público pana loa efectos de re- 
ciamaciónen la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles á 
contar desde el de la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  da la provincia.

Deyá 16 de Febrero de 1903.—El Alcal
de, Bartolomé Vives—P. A. de la Junta 

' municipal.—Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 486
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminada, por eus respectivas Juntas» 

la confección de los repartos vecinal y gre
mial de consumos de esta localidad y co- 
niente año, ambos documentos catarán de 
manifiesto, á efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 17 Febrero de 1903.—El Al
calde, Jaime More.—El Secretario, José 
Garí. •

Núm. 487
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Ignorándos el paradero dei mozo alista

do en esta villa para el reemplazo del pre- 
eenta año, Juan Martorell Bauzá h jo de 
Gabriel y de María, que en el sorteo obtu
vo el número 16 se le cita para que el dia 
1,° de Marzo próximo á las ocho, por si á 
por medio de persona que le represente le
galmente, comparezca ante este Ayunta
miento, para el acto le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Capdepera 18 Febrero de 1903.—El Al
calde-Presidente, Mateo Melis.

Núm. 488
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
El padrón de cédulas personales corres

pondiente al actual año de 1903, queda de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien- 
ta por espacio de ocho días, á contar desde 
el en que este anuncio se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic iíl  de la Provincia.

Santañy 17 Febrero de 1903.—El Alcal
de, Juan Muntaner.—El Secretario, Pedro 
Tomas.

Núm. 489
Lista definitiva de ios S-ñorea que com

ponen ente Ayuutamie' to y de un nú
mero cuadl opio de vecinos mayores con
tribuyentes para la elección de compro
misarios en las de Senadores que se pu
blica á los fioes prevenidos en el artícu- 
cuio 29 de ¡a Ley Electoral de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Muntaner Ciar.

Bernardo Escalas Vidal Son Amer 
Juan Oliver Vidal

D. Antonio Malí Roig, Vilde Marche 
Pedro Maií Torres, Cala 
Juan Torres Clapes, Jay de Dalt 
Jaime Mari Ripoll, Rafila 
Antonio Eecandell Mari, Eecandell 
Juan Eecandell Guasch, Escandell 
Juan Eecandell Torres, Dee Jay 
Bartolomé Torres Boned, Ros 
Antonio Ramón Roig, Clos Negrea 
Juan Torres Roig, Juanó 
Pedro Torres Escandell, Taronjas 
Juan Roig Riera, des Vildu 
Vicente Ferrer Torree, Cova 
Antonio Tur Torres, Sulayetas 
Antonio Planells Colomar, C Plana 
Mariano Ramón Mari, Llueiá 
Juan Eecandell Guasch, Canadella 
Jaime Mari Mari, Negre 
Pedro Guaech Roig, Masón 
Juan Colomar Mari, C. March 
Juan Roig Guasch, Vidal 
Mariano Roig Mari, Blay 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmant 
Antonio Roig Coiomar, C. Pons 
Antonio Mari Mari, Gat 
Juan Mari Ripoll, Busquéis 
Antonio Mari Mari, C. Sort 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmunt 
Francisco Mari Mari, C. Cotchu 
Juan Ferrer Tur, C. Jom 
Antonio Tur Tur, Sulayas 
Jof é Escandell Mari, Des Plá 
Matías Torres Ramón, Masiá 
José Serra Ramón, C. Serra

San Juan Bautista á 28 Enero de 1903. 
--El Alcalde accidental, José Torres. — 
P. A. del A.—Bartolomé Escandell, Secre
tario.

Núm. 492
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Lista definitiva de los señores que compo
nen el Ayuntamiento de esta población 
y del cuadruplo de vecinos mayores con
tribuyentes de ¡a misma que tienen dere
cho á la elección de Compromisarios que 
han de votar los Senadores electivos co
rrespondientes á esta provincia, cuya 
lista se publica á los efectos prevenidos 
en la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Bauzá Gayá 

Miguel Fiol Salvá 
Francisco Barceló Alzamora 
Rafael Soler Compañy 
Arnaldo Gayá Barceló 
Juan Campa Riera 
Antonio Barceló Bauzá 
Francisco Gayá Ordiaas 
Pedro José Bou Bauzá

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Oliver Matas

Pedro Juan Fiol Rollan 
Antonio Fernadez Rosselló 
Rafael Antich Mas 
Juan Barceló Bauzá 
Mateo Bauzá Munar 
Juan Barceló Antich 
Francisco Alzamora Gayá 
Gaspar O-iver Mas 
Pedro Font Ferriol 
Rafael Bauzá Gayá 
Lorenzo Ferragut Oliver 
Sebastian Soler Terrasa 
Francisco Antich Gayá 
Miguel Gayá Mayol 
Gabriel Gual Oliver 
Bernardino Matas Matas 
Juan Matas Matas 
Juan For.t Barceló 
Francisco Camps Oliver 
Miguel Gayá Bauzá 
Miguel Gayá Bauzá 
Bernardino Matas Compañy 
Jaime Matas Ferragut 
Antonio Antich Gayá 
Juan Florit Bauzá 
Miguel Bauzá Bauzá 
Pedro Joeé Gual Fiol 
Guillermo Matas Matas 
Bartolomé Gayá Pascual 
Antonio Matas Matas 
Mateo Bauzá Mayol 
Guillermo Matas Gual 
Pedro José Font Mirallei 
Antonio Matas Matas 
Jaime Barceló Más 
Juan Bauzá Gayá 
Bernardo Morey Marti 
Guillermo Barceló Gual

Simón de Olivar Desvalía 
Pablo J. Triay Gcfialons 
Francisco J. Despujol Chaves 
Lorenzo Salord Martorell 
Vicente Simó Bagur 
Bartolomé Pirie Xalambrí 
José Molí Salord 
Jerónimo Cabrieas Caymaris 
Joeé Salord Oleo 
Pablo Ferrer Llobera 
Juan Pons Nieto 
Juan Gomes Carreras 
Juan Simó Bagur 
Juan Pons Salord 
Rafael Vives Bonet 
Sebastian Mesquida Moragues 
Antonio Sintes Caeasnovas 
Pedro Pujol Serra 
Bartolomé Fiol Torrent 
Juan Comellas Catalá 
Roqua Coll Orfila 
Adolfo León Vivó 
Gabriel León Vivó 
Sebastian Molí Torres 
Antonio Allés Salas 
José Molí Mercadal 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Sebastian Febrer Marqués 
Vicente Marqués Marqués 
Antonio Anglada Bonét 
Rafael Carretero Fedelich 
José Mayans Comellas 
Juan Sintes Sagreras 
Magín Bonet Molí 
Juan Capó Vives 
Miguel Sintes Mercadal 
Joeé Canet Guitard 
Juan Soliveras Capó 
Joeé Pons Pirie 
Antonio Juaneda Campa 
Bartolomé Gornés Fiol 
Gabriel Fullana Cardona 
Esteban L. Sastre Fornaris 
José Mercadal Truyol 
Jaime Gornés Molí 
Joeé Mayans Sintes 
Francisco Monjo Molí 
Jaime Salord Bagur 
Francicco Pons Mercadal 
Bartolomé Fedelich Vives 
Pedro Cortes Molí 
Jaime Pons Seguí 
Miguel Sintes Febrer 
Joeé Anglada Bonét 
Juan Servera Salord 
Antonio Salord Gofialous

Ciudadela 28 Enero de 1903.—El Al
calde, Joaquín Comella.—Sebastian Febrer, 
Secretario

Núm. 491 
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
Lista definitiva de los señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento de este 
pueblo y de los mayores contribuyentes 
vecinos con derecho á la elección de 
Compromisarios para la de Senadores 
formada con arreglo á lo provenido en 
el art.° 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento
D, Joeé Torres Ramón 

Andrés Roig Torres 
Bartolomé Mari Mari 
Vicente Torres Juan 
Antonio Serra Torres 
Josó Torres Torres 
Juan Roig Torres 
Juan Planells Mari 
Bartolomé Ferrer Tur 
Francisco Serra Mari 
Juan Mari Ripoll 
Joeé Tur Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Juan Ferrer Torres, Cama 

Juan Mari Torres, C. Pep Rafila 
Pedro Juan Guasch, Sitches 
Bartolomé Mari Torres, Martí 
Antonio Torres Ferrer, C. Rey 
Pedro Mari Ripoll, C. Mari 
Pedro Mari Torres, C. Manut 
José Mari Torrres, Sebastiá 
Antonio Torres Torres, Lluqui 
Mariano Torres Escanden, Lluqui 
Juan Guasch Mari, Pep Micalet 
Francisco Torres Torres, Juanó 
Miguel Ferrer Torres, Cama 
Juan Ferrer Torres, Andrea
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D. Bernardo Ripoll Gamundí 

Matías Lladó Vidal 
Antonio Mas Marroig 
Antonio Sales Morey 
Bartolomé Morey Calafat 
Lorenzo Palmer Lladó 
Domingo Torres Torres 
Pedro Ooofre Calafat Calafat 
Juan Calafat Calafat 
Andrés Muntaner Mas 
Antonio Boscana Estarás 
Gabriel Jaume Capó 
Jaime Mas Vila 
Juan Mas Mas 
Bartolomé Calafat Canals

Validémose 28 Enero de 1903.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A. -Rafael 
Torres.

D. Juan Bauzá Bauzá 
Bartolomé Gayá Jaume 

San Juan 28 Eoero de 1903.—Antonio
Bauzá.—P. A. del A.—Antonio Fernán
dez, Secretario. ' -

Ntíro, 493 
AYUNTAMIENTO de BANYÁLBUFAR 
Lista definitiva de electores que tienen de

recho á emitir su voto en las elecciones 
de compromisarios para Senadores según 
lo dispuesto en la Ley de 8 Febrero de 
1877.

Señores del Aijuntamiento 
D. Juan Alberti Coll

Juan Vich Tomás 
Pedro Tomás Ambros 
Jaime Alberti Alberti 
Antonio Picornell Cabot 
Francisco Alberti Bujosa 
Jaime Font Alberti

Mayores Contribuyentes
D. Mateo Zaforteza Crespi de Valldanra 

Pedro José Jaume Oliver 
Juan Jaume Poí 
Jaime Cabot Alberti 
Onofre Palmer Palmer 
Antonio Alberti Coll 
José Picornell Barceló 
Sebastian Tomás Cabot 
Sebastian Cabot Alberti 
Bartolomé Font Alberti 
Jaime Arbóa Picornell 
Jaime Alberti Bujosa 
Guillermo Gallart Alberti 
Gabriel Cabot Alberti 
Pedro Juan Vives Marimón 
Francisco Alberti Coll 
Pedro Miguel Alberti Roca 
Juan Font Alberti 
Bernardo Sastre Bestard 
Antonio Picornell Barceló 
Jorge Mas Font 
Mateo Alberti Alberti 
Jaime Tomás Tomás 
Gabriel Tomás Ambros 
Gabriel Tomás Vicens 
Pablo Bujosa Amengua!
Bernardo Ambros Alberti 
Francisco Tomás Alberti

Banyalbufar 28 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Juan Alberti.—Andrés Janer, Se
cretario.

Núm. 494
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Lista electoral definitiva que forma este

Ayuntamiento en cumplimiento al arti
culo 29 de la ley de 8 Febrero 1877 com
prensivo de sus individuos y de un nú
mero cuadruplo de vecinos cabezas de 
familia con casa abierta mayores de edad 
y que por pagar mayores cuotas de con
tribución directa tienen con aquellos de
recho de sufragio para compromisarios 
en las elecciones de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Salvá Palmer 

Rafael Estarás Torres 
Antonio Mas Ferrá 
Juan Juan Ferrá 
Mateo Estrados Palmer 
Antonio Boscana Calafat 
Bartolomé Calafat Juan 
Juan Lladó Juan 
Bartolomé Morey Ripoll

Mayores Contribuyentes
D. Rafael Torres Moranta 

Miguel Sans Jaume 
Pedro Bruno Cruellas Lladó 
Mateo Mercant Homar 
Bartolomé Gelabert Alberti 
Pedro Juan Palou 
Pedro Jaime Pone Ripoll 
Bernardo Darder Homar 
Bartolomé Estrados Palmer 
SebasVan Mas Calafat 
Pedro Morey Estrades 
Jorge Lladó Homar 
Jorge Homar Martí 
Bartolomé Lladó Calafat 
Onofre Cruellas Ripoll 
Antonio Estarás Rebasa 
Pedro Antonio Calafat Darder 
Juan Man tañer Mas 
Pedro Juan Estarás Morey 
Miguel Estarás Morey 
Onofre Cruellas Marroig

D. Antonio Roca Llabrés 
Matias Alemañy Porsell 
Baltasar Palmer Alemañy 
Baltasar Servera Ferrer 
Arnaldo Pou Pons 
Antonio Calafell Bosch 
Pedro José Alemañy Alemañy 
Gaspar Palmer Covas

Mayores Contribuyentes
D. Mateo Bosch Bosch 

Gabriel Bosch Eosefiat 
Jaime Roca Bauzá 
Matias Enseflat Alemañy 
Antonio Alemañy Rosselló 
Bernardo Calafell Alemañy 
Antonio Alemañy Valent 
Matías Enseflat Pujol 
Guillermo Juan Pujol 
Vicente Flexas Enseflat 
Gabriel Terrades Covaa 
Mateo Alemañy Bosch 
Balteear Pujol Alemañy 
Guillermo Terrades Javera 
Jaime Valent Calafell 
Pedro Juan Enseflat Mandilego 
Ramón Alemañy Castell 
Jaime Masot Porsell 
Gaspar Pujol Castell 
Francisco Castillo Prados 
Gaspar Moner Valent 
Antonio Juan Moragues 
Juan Pujol Riutort 
Gabriel Pujol Fieras 
Pedro Ameogual Cañellas 
Jaime Porsell Tortella 
Pedro Ferrer Pujol 
José Forteza Forteza 
Pedro Juan Colomar Moner 
Melchor Rotger Roig 
Baltasar Bosch Pujol 
Gabriel Vich Alemañy 
Pedro José Alemañy Enseflat 
Mateo Simó Valent 
Guillermo Balaguer Enseflat 
Guillermo Alemañy Pujol 
Pedro Juan Palmer Pujol 
Jaime Alemañy Palmer 
Guillermo Valent Eosefiat 
Antonio Lladó Pujol 
Bartolomé Bosch Bosch 
Guillermo Colomar Obrador 
Baltasar Pujol Alemañy 
José Pujol Riutort 
Guillermo Alemañy Pujol 
Pedro José Alemañy Vicens 
Damian Rosselló Morey 
Mateo Pujol Castell 
Gaspar Moner Moner 
Matias Enseflat Enseflat 
Bartolomé Vicens Ferrá 
José V&fio Oriola 
Gabriel Moner Pujol 
Gaspar Castell Fieras 
Sebastian Pujol Alemañy 
Sebastian Flexas Eosefiat

Andraitx 29 de Enero de 1903.—El Al
calde, Antonio Valent.—El Secretario, Jai
me Juan

Núm. 495 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Lista definitiva de Señores Concejales y 
mayores contribuyentes que tienen de
recho de sufragio en la elección de Com
promisarios para Senadores con arreglo 
á la ley de 8 de Febiero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. José Mari Tur 

Bernardo Tur Prats 
José Ribas Torres 
José Ribas Ribas 
Vicente Ferrer Prats 
Francisco Prats Ferrer 
Juan Mari Tur 
José Tur Ribas 
Juan Serra Orvay 
Vicente Cardona Gibert 
Vicente Ferrer Orvay

Mayores Contribuyentes 
D. Francisco Mari Sala 

Vicente Serra Torres 
Bernardo Prats Tur 
Francisco Riera Suñer 
Vicente Serra Ribas 
José Ribas Roig 
Vicente Tur Orvay * 
Francisco Ribas Torres 
José Ribas Ribas 
Juan Ribas Serra 
Juan Roselló Torres 
Bernardo Prats Sala 
Pedro Ribas Ribas 
José Ribas Prats 
Bartolomé Ribas Prats 
José Ribas Torres 
Jorge Ferrer Orvay 
Bartolomé Ferrer Prats 
José Orvay Colomar 
Francisco Tur Serra 
Antonio Ribas Ribas 
Juan Serra Torres 
Juan Ribas Torres 
Vicente Tur Tur 
José Torres Ribas 
Vicente Serra Serra 
José Ribas Prats 
Juan Orvay Serra 
Vicente Cardona Ribas 
Francisco Sala Mari 
Juan Orvay Tur 
Juan Serra Torres 
Vicente Serra Colomar 
Francisco Torres Tur 
José Prats Ribas 
José Torres Prats 
Miguel Ribas Palerm 
Juan Mari Torres 
Francisco Serra Torres 
Francisco Mari Mari 
José Mari Ferrer 
Antonio Ribas Juan 
Vicente Ribas Ribas 
Vicente Ribas Ribas
San José 29 Enero de 1903.—El Alcal

de, José Tur.

Núm. 497
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento de este 
pueblo y de los mayores contribuyentes 
vecinos con derecho á la elección de 
compromisarios para Senadores, forma
da con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Celestino Alomar Vanrell

Jorge Alomar Perelló 
Jaime Oliver Gelabert 
Bartolomé Alomar Oliver 
Miguel Mulet Segui 
Miguel Llompart Llompart 
Arnaldo Serra Perelló 
Antonio Borrás Cladera 
Migue) Perelló Serra 
Juan Perelló Fornés

Núm. 496
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Lista definitiva de electores con derecho á 
sufragio en la votación de compromisa
rios para Senadores, que se publica con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Valent Enseflat 

Bartolomé Bosch Alemañy 
Juan Juan Covas 
Bartolomé Castell Eosefiat

Mayores contribuyentes 
D. José Valls Aguiló

Luis de Barcia Calero 
Jorge Perelló Perelló 
Jaime Ferrá Pujol 
Antonio Perelló Muntaner 
Antonio Sbert Torrens 
Juan Fiorit Perelló 
Antonio Picornell Munar

D. Gabriel Ramis Vanrell 
Guillermo P-arelló Alomar 
M’gael Fiol Mayol 
Antonio Perelló Gelabert 
Esteban Perelló Gamandi 
Antonio Perelló Torrens 
Juan Cladera Fornés 
Juan Antonio Alomar Perelló 
Sebastian Llabrés Jaume 
Francisco Amengnal Costa 
Antonio Perelló Perelló 
Francisco Segura Cortés 
Juan Perelló Alomar 
Rafael Sabater Cánovas 
Vicente Planas Ramis 
Andrés Serra Alomar 
Rafael Perelló Llompart 
Damian Perelló Matea 
José Llabrés Solivellas 
Miguel Perelló Alomar 
Juan Oliver Serra 
Juan Nadal Fiol 
Leonardo Planas Gil 
Gabriel Alomar Perelló 
Nadal Llompart Planas 
Gabriel Galmés Llompart 
Miguel Perelló Molet 
Gabriel Munar Llompart 
Luis Valle Bonnin 
Antonio Alomar Gelabert 
Miguel Llompart Llompart 
Juan Martorell Perelló.

Llubí 30 Enero de 1903.—El Alcalde, 
1 Celestino Alomar.—P. A. del A.—Bernar» 
I do Jaume, Secretario.

Núm. 498
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Lista definitiva de los Concejales de este 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
que tiene derecho á votar Compromisa
rios para Senadores con arreglo á lo dis
puesto en la Ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Victory Taltavull 

Juan Mercadal Pons 
Juan Barceló Oliver 
Juan Sintes Pons 
Pedro V. Pons Sitges 
Mateo Ponseti Sintes 
Antonio J. Tuduri Monjo 
Pascual J. Hernández Olives 
Antonio Vinent Victory 
Juan J. Rodríguez Femeníae 
Juan T. Vidal Palliser 
Francisco León Coranti 
Juan Orfila Pons 
Antonio Blanch Papelcudi 
Pedro Tuduri Vidal 
Cristóbal Villalonga Carreras 
Francisco Bosch Ponseti 
Pedro Seguí Mascaró 
Antonio Pons Mascaró 
Martín Olives Andrea 
Bartolomé Terrés Ponseti

Mayores Contribuyentes
D. Guillermo Olives Soler 

Pedro Pons Escudero 
Francisco Terrés Pona 
Pedro Mir Mir 
Juan J. Vidal Mir 
Juan Biale Coll 
Juan Vidal Febrer 
Lorenzo Pons Sancho 
Juan Taltavull García 
Marcos Montaflez Mercadal 
Juan Carreras Pons 
Juan Febrer Vidal 
Antonio Mercadal Escudero 
Buenaventura Pasarrius Cañellas 
Gabriel Pons Pons 
Juan Campa Pons 
Vicente Pons Carreras 
José Alberti Gahona 
Juan F. Taltavull Galena 
Francisco Mercadas Pone 
Antonio Pona Guerau 
Francisco F. Andreu Femeníae 
Manuel Baile Mercadal 
Lorenzo Borrás Cardona 
José Vidal Rubí
Gabriel Pasarrius CaOeilaB 
Rafael Mercadal Timonel 
Guillermo Goñalons Vidal 
Francisco Morillo Seguí 
Sebastian Carreras Benejam 
Gabriel Orfila Orilla " 
Juan Victory Tutzó 
Lorenzo Pons Orfila
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D. Juan Carrerae TaltAvall 
Juan M n Bafl-hm Vives 
Lorenzo Pone Carreras 
Nicolás Tudurí Monjo 
Benito Pona O* fila ' 
Francisco García Pone 
Mateo Terréa Pone 
Juan Sancho Caules 
Gabriel Carreras Gomila 
Bernardo Fábregas Fax 
Antonio Carrera*» Olives 
Bernardo Seguí Sintes 
Damian Moyei Albertí 
Jaime Mir Pone 
Francisco Timoner Gomes 

Excmo. Sr. D. Teodoro A. Ládico Font 
D. Jaime Huguet Sintes

Federico Canut Clavé 
Martín Valia Roeelló 
Juan Pona Soler 
Guillermo Campa Morillo 
Juan Femenias Cornelias 
Pedro Monjo Vicena 
Lorenzo Carreras Carreras 
Juan Serra Dalmedo 
Cristóbal Thomáa Siijes 

- Juan Font Obregón
Santiago Maspoch Meliá 
José Codina Cortada 
Bartolomé Mercadal Oleo 
Bernardiuo Cardona García 
Pedro Pone Pona 
Pedro Orilla Seguí 
Luis Gimier Febrer 
Juau Cursach Sintea 
Gabriel Sintes Orilla 
Manuel Beltran Pujol 
Antonio Llamólas Font 
Miguel Pous Oí  fila 
Benito OrBIa Mercadal 
Francisco Pena Cardona 
Francisco Pons Pone 
Pablo Fernandez Joél 
Antonio Po  j s  Martí 
Miguel Landino Flores 
Benjamín Sintes Riudavets 
Francisco Goñalons Carreras 
José M.a Mercadal Pons 
Guillermo Carreras Orilla 
Federico Cardona Alimundo 
Juau Taltavull Briones

Mahon 30 Fuero de 1903.—El Alcalde 
Presidente.—P. A , Juan Mercadal y Pons.

Núm. 499
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Lista dcnDilíva de los señores que compo
nen el Ayuntamiento de esta población 
y del cuadrúplo de vecinos mayores con
tribuyentes de la misma que tienen de
recho á la elección de Compromisarios 
que han de votar los Senadores electivos 
correspondientes á esta provincia, cuya 
lista se publica á los electos prevenidos 
eu la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Matiaa Nieequida Nadal 

Rafael Jaume Ohver 
Pedro Cañeilas Serra 
Miguel Nadal Arrom 
Miguel Nadal Planas 
Miguel Serra Jaume 
Pedro José Garau Cañeilas 
Miguel Serra Cañeilas 
José Roeelló Cañeilas 
Pedro José Cañadas Serra 
Bartolomé Mae Btstard

Mayores Contribuyentes
D. Tomas RomRgWa Campe 

Rafael Jaume Llabiés 
Antonio Mulet Frau 
Miguel Ssrra Ramis 
Gabriel Serra Riutord 
Miguel Bestard Serra 
Jaime Crespi Sane 
Jaime Mir Serra 
Miguel Suceda Campiña 
Antonio Villalonga Gelabert 
Bartolomé Serra Marqués 
Miguel Nicolau Peyeras 
Bernardo Juan Ferrá 
Antonio Frau Garrió (Calet) 
Miguel Vich Horrach 
Francisco Serra Sastre 
Bartolomé Garau Cañeilas 
Juan Serra Garrió (Valent) 
Bartolomé Amengua 1 Amengual 
José Serra Garrió (Valent) 
Guillermo Rigo Rosaelló (de Bartolomé) 
Guillermo Palón Socias (de P. Antonio)

D. Vicente Serra Comas 
Antonio Daviu Jaume 
Bartolomé Amengual Nadal 
Sebastian Oliver Molí *
Bartolomé Coll Seguí 
Juan Serra Barrera (Costella) 
Melchor Roaselló Serra 
Antonio Serra Garau 
Juan Cañeilas Bibiloni 
Antonio Ramis Serra 
Jaime Fiol Salom 
Pedro Trias Alemañy 
Miguel Amengual Ramis 
Bartolomé Duráo Ramis 
Miguel Serra Cañeilas 
Rafael Molí Bestard 
Juan Sans Frau 
Arnalúo Jaume Serra 
Antonio Bestard Serra 
Juan Homar Simonet 
Martin Mesquida Torrens 
Guillermo Rigo Garrió (Herrero)

Marratxi 30 Enero de 1903.—El Alcal
de, Matías Mesquida.—El Secretario, Fran
cisco Barrera.

Núm. 501 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 
Lista definitiva da los vecinos de esta vi* 

Ha, electores de Compromisarios para 
Senadores.

9>eiiores del Ayuntamiento 
D. Casimiro Coseio Cuenca

Cristóbal Diaz Serra 
Pedro Pons Coll 
Francisco Pons Goñalons 
Bernardino Pons Carreras 
Matías Petrue Tuduri 
José Juan Mari 
Bartolomé Villalonga Vidal

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Orilla Muntaner 

Pedro Villalonga Carreras 
Juan Luderiol Damás 
Bartolomé Villalonga Villalonga 
Pedro J. Prats Reus 
Juan Quevedo Preto 
Alberto Orilla Olives 
Jaime Villalonga Villalonga 
Francisco Villalonga Vidal 
Francisco Villalonga Seguí 
Gabriel Sintes Mercadal 
Miguel Fullana Villalonga 
Juan Mari Ferrer 
Jaime Quevedo Neto 
Cristóbal Villalonga Tuduri 
Bartolomé Martorell Abram 
Lorenzo Mercadal Tuduri 
José Victori Vinent 
Marcos Campa Anglada 
Francisco Cánovas Fábregues 
Joeé Petrus Tuduri 
Miguel Tuduri Seguí 
Lorenzo Mercadal Pons 
Lorenzo Seguí Vidal 
Gabriel Cardona Orfila 
Domingo Fiol Pons 
Miguel Villalonga Villalonga 
Antonio Vidal Sintes 
Pedro Tuduri Pone 
Francisco Villalonga Cardona 
Joeé Vila Preto 
Gabriel Pons Mercadal 
Pedro Cánovas Victori 
Miguel Cardona Villalonga 
Francisco Vinent Gaya 
Lorenzo Carreras Serra 
Francieco Petrus Tuduri 
Gabriel Sintes Vidal 
Antonio Villalonga Tuduri 
Francisco Villalonga Cerreras

Villa-Carlos 30 Enero de 1902.—El Al
calde Presidente, Casimiro de Cossio.—El 
Secretario, Juan N. Queuedo.

Núm. 500
D. Juan Bautista Ripoll Estados, Juez 

de primera Instancia de la Ciudad de 
Inca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Antonio Ramis y Ferriol, de 
veinte y cuatro años de edad, sortero, jor
nalero, natural y vecino de Sineu y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro el tér
mino de quince dias, á contar de la publi
cación de la presente en la Gaceta de Ma
drid, sa presente en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otros se ins
truye sobre juego prohibido, bajo aperci

bimiento de eer declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y ajenies de 
la policía judicial procedan y manden pro
ceder á la busca y captura de dicho Anto
nio Ramis y Ferriol y caso de eer habido lo 
pongan en la cárcel de este Partido á dis
posición de este Juzgado,

Dado en Inca á diez y ocho Febrero de 
mil novecientos tres.—Juan Bautista Ri
poll.—El actuario, Por Sampol, Pedro 
J. Sena.

Núm. 502
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Juez municipal 

Letrado de la villa de Santañy, partido 
judicial de Manacor, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día, recaída en el ex
pediente información posesorio instruido 
en este Juzgado á instancia de Marcos Vi
dal y Vidal, con el objeto de inscribir á su 
nombre y favor en el Registro de la Pro
piedad de este Partido, entre otras, una fin
ca denomida El Cóe, de esteneión de media 
cuarterada, ó lo que sea, igual á treinta y 
cinco áreas cincuenta y una centiáreaa, y 
otra finca llamada Ses Misas de ostensión 
de media cuarterada, ó lo que sea, igual á 
treinta y cinco áreas cincuenta y una cen- 
tiáreas, situadas en este término municipal, 
y que adquirió por herencia de su padre 
Juan Vidal y Molí fallecido en 16 Abril de 
1884, cuya inscripción fué suspendida por 
haberlas encontrado suscritas á saber: en 
ueufruto á favor de Miguel Vidal y Bonet 
y en nuda propiedad á favor de Juan Vidal 
y Molí, en su virtud, y para los efectos pre
venidos en el art. 402 de la Ley Hipoteca
ria, se cita llama y empieza á loa herederos 
de los referidos causantes, cuyo actual pa
radero se ignora, y á los demás interesados 
en dichas fincas, para que dentro los si
guientes nueve días hábiles, al que se pu
blique este Edicto en el Bo l e t ín  Op'ic ia l  
de la Provincia, se apersonen en forma en 
el expresado expediente, á contradecir ó 
formular lo que tengan á biéo, aprobando 
é impugnando las mencionadas inscripcio
nes; advirtiéndolee que de no comparecer 
ó según lo que expongan, se lee será acu
sada b u  rebeldía y se confirmará ó revocará 
el Auto de aprobación en el mismo yá re
caído.

Dado en Santañy á diez y siete Febrero 
de mil novecientos tres.—Lorenzo Bonet.— 
P. S. M. —El Secretario, Pedro Juan To
más.

Núm. 503
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día, recaída en el ex
pediente información posesoria instruido 
en este Juzgado á instancia de Antonio Ri
go y Amengual, con el objeto de inscribir 
á su nombre y favor en el Registro de la 
Propiedad de este Partido, una finca de
nominada Es Pontás, de estensión de un 
cuartón, ó lo que sea, igual á diez y siete 
áreas setenta y cinco centiáreae, situada 
en este término, que adquirió por heren
cia y como único sucesor de eu madre An
tonia Amengual y Juan fallecida dia 19 
Mayo de 1901, cuya inscripción fué sus
pendida por el Sr. Registrador de este par
tida, por haberla encontrado inscrita á fa
vor de dicha su madre Antonia Amengual 
y Juan, en virtud de lo cual y para los 
efectos consignados en el art. 402 de la ley 
Hipotecaria, se cita y emplaza á los demás 
herederos de la referida causante, cuyo 
actual paradero se ignora, y á las personas 
interesadas en dicha finca, para que dentro 
los siguientes nueve días hábiles, al de la 
publicación de este Edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, ee apersonen en 
forma en el expresado expediente, á for
mular oposición á la inscripción de refe
rencia, bajo apercibimiento que de no com
parecer ó según lo que expongan, se lee 
acusará su rebeldía y se confirmará ó re
vocará el Auto de aprobación en dicho ex
pediente y á recaído.

Dado en Santañyá diez y siete Febrero 
de mil novecientos tres.—Lorenzo Bonet.— 
P. S. M.—El Secretario, Pedro Juan To
más.

Núm. 504
SUBASTA PUBLICA

A requerimiento de D.a María Josefa 
D.B Ana y D.a Catalina Pericás y Coll, el 
dia nueve de Marzo próximo inmediato, de 
once á doce de la mañana, en mi deapa. 
cho, ee celebrará subasta pública, bajo lag 
condiciones que ee hallan de manifiesto en 
esta oficina, el primer piso de la casa ai* 
tuada en esta ciudad, calle de Brondo, nú
mero nueve.

Palma 18 de Febrero de 1903.—Rafael 
Togoree y Palón.

Núm. 505
D. Francisco Serra Dalmedo, Alférez de 

fragata graduado de la Escala de Reser. 
va del cuerpo general de ¡a Armada, Aya. 
dante de Marina de este Distrito y Juez 
instructor del mismo.
Por la presente cite, llama y emplaza á 

loe tripulantes del falucho que el dia 6 de 
Enero último fué apresado con tabaco de 
contrabando en el cabo Pinar para que en 
el plazo de quince días á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia y fijación del 
mismo en la Comandancia de Marina de 
esta Isla comparezcan á prestar declaración 
en la cauea que se instruye en este Juzga
da sito en la Ayudantía de Marina con mo
tivo de dicha aprehensión advirtiendolee 
que faltando á dicha presentación incurri
rán en Jas penas que marca Ja Ley vigente 
en la materia.

Alcudia 17 de Febrero de mil novecien
tos tres.—Francisco Serra. —P. S. M.— 
Juan Serra.

Núm. 506
D. Francisco Kírchhofer, Recaudador vo

luntario de la 3.a Zona de Inca.
Hago saber: Que Ja recaudación volun

taria de las Coutribuciooes de Territorial 
é Industrial correspondiente al primer tri
mestre del corriente ejercicio, tendrá lugar 
en los pueblos y dias que á continuación 
se detallan.

Costiix, del dia 21 al 23 de Febrero.
Palma 16 Febrero 1903.—El Recauda

dor, Francieco Kírchhofer.

D. Miguel Ginart Hernández, Recaudador 
voluntario de la única Zona de Menorca. 
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Terrilorial é In
dustrial correspondiente al primer trimes
tre de 1903 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Isla el mes de Febrero y Marzo en los 
dias que á continuación se expresan.

Ciudadela, del dia 21 al 26 de Febrero. 
—Ferrerias, los días 27 y 28 Febrero y pri
mero Marzo,—Mahón, del dia 5 al 9 id.

Mahón 15 de Febrero de 1903.—El Re- 
caudor, Migual Ginart.

D. Recaredo Jaeso y Rosell, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Que la cobranza voluntaria 

de las contribuciones Territorial é Indus
trial correspondiente al primer trimestre del 
año actual, tendrá lugar en los días que á 
continuación se expresan.

San Joeé, del dia 24 al 28 de Febrero.— 
San Juan Bautista, del dia 24 al 28 id.

Ibiza 16 de Febrero de 1903.—Recare
do Jasso.

NOTA.—Para conocimiento de los contribuyentes 
se hace saber que deben exigir de los Recaudadores el 
talón-recibo firmado, único documento que justifica el 
pago.

Núm. 507
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el dia 

2 de Marzo próximo y siguientes necesarios 
de 4 á 7 de la tarde y en la Sala de Ventas 
de esta Asociación (Sol 19) se celebrará 
pública subasta para enagenar las garan
tías de los préstamos vencidos en Marzo de 
1902.

Hasta el dia 28 del corriente á las 7 de 
la tarde podrán los interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 18 Febrero de 1903.—El Vocal 
de turno, El Conde de Ayamans.

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c a l
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